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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Burgos, de 11 de noviembre de
2005, relativa a la suspensión de la aprobación definitiva del Plan Par-
cial S-15 «San Zoles», de este municipio.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 11
de noviembre de 2005, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Suspender la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector S-15
«San Zoles», promovido por D.ª Matilde Calleja Arribas, a fin de que se sub-
sanen las deficiencias advertidas en los informes técnicos municipales
obrantes en el expediente dentro de un plazo de tres meses, a contar desde
la notificación del presente acuerdo, con apercibimiento de que el transcur-
so de dicho plazo da lugar a la caducidad del expediente, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo.

De conformidad con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la oposición a este acuerdo, por ser
un acto de trámite, podrá alegarse por el interesado para su consideración en
la resolución que ponga fin al procedimiento, frente a la cual podrán inter-
ponerse los correspondientes recursos.

Burgos, 21 de noviembre de 2005.

El Alcalde Accidental,
Fdo.: FCO. JAVIER LACALLA LACALLE

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE LA POLVOROSA
(ZAMORA)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Fresno de la Polvorosa (Zamo-
ra), de 22 de noviembre de 2005, por el que se aprueba el Escudo
Heráldico y Bandera Municipal de este municipio.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 22
de noviembre de 2005, aprobó definitivamente el expediente para la adop-
ción de Escudo de Armas y Bandera Municipal, y su Memoria Justificativa,
con el informe favorable del cronista de armas de Castilla y León, lo que se
hace público en virtud de lo señalado en la Ley 1/1998 de 4 de junio de
Régimen Local de Castilla y León, con la siguiente descripción:

Escudo Heráldico:

Escudo partido y medio cortado.

1.º– De plata, árbol fresno arrancado de sinople.

2.º– De gules, una espada y un alfanje de gules, puestos en sotuer.

3.º– De plata, dos ondas de azur.

Al timbre, corona real cerrada.

Bandera Municipal:

Bandera rectangular de proporciones 2:3 formada por un paño blanco
con un árbol fresno verde arrancado y dos triángulos que forman las líneas
desde los puntos superiores del asta y del batiente al punto central de la parte
inferior, siendo ambos rojos.

Fresno de la Polvorosa, 22 de noviembre de 2005.

El Alcalde,
Fdo.: JOSÉ RÍOS RODRÍGUEZ


